
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINSTRATIVOS - JUZGADOS DEL CIRCUITO  

ESPECIALIZADOS DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ  
Atención al público: carrera 7ª # 32 – 12, edificio San Martín local 215 

cserjesextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EDICTO EMPLAZATORIO    
De conformidad con el artículo 140 de la  Ley 1708 de 2014 se  

CITA Y EMPLAZA A: 
 

REP. LEGAL DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL PARQUE INDUSTRIAL DE VALLEDUPAR, TOYOTA 

FINANCIAL SERVICIES COLOMBIA S.A.S - MAF COLOMBIA S.A.S Y SU REP. LEGAL, BANCO 

BBVA, JUAN DAVID DANGOND ROSADO, BLANCA ELENA MEZA ROSADO, FABIÁN LEONARDO 
DANGOND ROSADO, JHONNY MENDOZA ISEDA, IVIS DEL CARMEN ROSADO ROBLES, 
SOCIEDAD GENERAL BUSINESS CONSULTANS S.A.S., SOCIEDAD GLOBAL ENTREGAS S.A.S., 
LOS HEREDEROS, LOS TITULARES DE DERECHOS, TERCEROS E INDETERMINADOS, para que 
comparezcan a este Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados del Circuito Especializados 
en Extinción de Dominio de Bogotá, para hacer valer sus derechos dentro del proceso de radicado 

2023-071-2 (201900317 E.D.), a cargo del Juzgado Segundo del Circuito Especializado de Extinción 

de Dominio de Bogotá, que mediante auto de 5 de julio de 2023 avocó el conocimiento del proceso de 
extinción de dominio, en cuyo trámite se encuentran involucrado (s) el siguientes bien (s) que figura a 
nombre o tienen algún derecho los antes emplazados: 1) Inmueble con F.M.I. 190-62950, carrera 19 
No. 2-165 Casa No. 1, Valledupar Departamento Cesar. 2) Inmueble con F.M.I. 190-139845, 
Apartamento 305 Edificio Balcones de Guatapurí Ciudad Valledupar Departamento Cesar. 3) Inmueble 
con F.M.I. 190-139870 de Valledupar Dirección Parqueadero No. 25 Edificio Balcones del Guatapurí 
Ciudad Valledupar Departamento Cesar. 4) Inmueble con F.M.I. 190-139879 Referencia catastral 01-
de Valledupar Dirección Depósito No. 5 Edificio Balcones del Guatapurí Ciudad Valledupar. 5) Inmueble 
con F.M.I. 190-165130 de Valledupar Dirección Diagonal 10N No. 22Bis 163 apartamento 1005 Torre 
B Conjunto Residencial Granadillo Ciudad Valledupar. 6) Inmueble con F.M.I. 190-162121 de 
Valledupar Dirección Calle 6N Bis No. 38-42 Conjunto Cerrado Bambú Etapa I Torre I apartamento 101 
Ciudad Valledupar. 7) Inmueble con F.M.I.  190-162240 de Valledupar Dirección Calle 6N Bis No. 38-
42 Conjunto Cerrado Bambú Etapa I Torre I garaje No. 40 Ciudad Valledupar. 8) Inmueble con F.M.I. 
190-69152 de Valledupar Dirección Lote No. 10 Manzana B urbanización Santa Rosalía Ciudad 
Valledupar. 9) Inmueble con F.M.I. 190-69153 de Valledupar Dirección Lote No. 11 Manzana B 
urbanización Santa Rosalía Ciudad Valledupar. 10) Inmueble con F.M.I. 190-85107 de Valledupar 
Dirección Carrera 18 D No. 65-206 Lote No. 1 manzana C Parque industrial de Valledupar Ciudad 
Valledupar. 11) Inmueble con F.M.I. 190-85103, Carrera 18 D No. 65-206 parque industrial Ciudad 
Valledupar. 12) Inmueble con F.M.I. 190-85131 de Valledupar Dirección Carrera 18D No.65-206 lote 4 
manzana E Parque industrial de Valledupar. 13) Inmueble con F.M.I. 190-18168, Calle 12 No. 11 A – 
02 Barrio San Joaquín Ciudad Valledupar. 14) Inmueble con F.M.I. 190-14692 Dirección Carrera 11 A 
No. 11-64 casa lote Ciudad Valledupar. 15) Inmueble con F.M.I. 190-69154, Trasversal 7 No. 2 - 294 
Ciudad Valledupar. 16) Inmueble con F.M.I. 190-113693, Calle 1 No. 37-98 Mz B casa 11B Ciudad 
Valledupar. VEHÍCULOS 1) Automóvil de placa JGP-250, camioneta marca FORD Carrocería WAGON 
Color ROJO. 2) Placa JWT-814 Marca TOYOTA Carrocería SEDAN Color BLANCO PERLA 
METALIZADO Clase Vehículo AUTOMOVIL.  
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: se fija el presente EDICTO para su publicación en la página web de la 
Fiscalía General de la Nación, en la página web de la Rama Judicial, para su difusión en una 
radiodifusora o cualquier otro medio de amplia circulación. Si el emplazado o los emplazados no se 
presentan dentro de los tres [3] días siguientes al vencimiento del término de fijación del edicto, el 
proceso continuará con la intervención del Ministerio Público. SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EL 19 
DE ENERO DE 2024 Y SE DESFIJA EL DÍA 25 DEL MISMO MES Y AÑO, SIENDO LAS CINCO (5:00 
P.M.) DE LA TARDE. 

MAURICIO ESCOBAR MARTÌNEZ 
Oficial Mayor  
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